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1 Introducción 
 

Conforme a lo establecido en el Anexo 3 de las Condiciones de Operación, suscritas entre su 
representada y el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y a nuestro Oficio 21884 de fecha 
16 de septiembre, el presente documento contiene las observaciones y aclaraciones a las propuestas 
admisibles a evaluación, y aquellas propuestas que requieren antecedentes adicionales que 
complementen la información presentada inicialmente. 
 
Las respuestas a las observaciones y los antecedentes adicionales deben ser presentados, a más 
tardar, el 25 de octubre del presente o de acuerdo con lo establecido en la Sección 1, literal 1.1.9 de 
las Condiciones de Operación. 
 

2 Observaciones Específicas  
 

Servicio Tipo Modificación Propuesta Observaciones 

418 Modificación de 
Trazado 

La solución a esta propuesta es 
que los buses ingresen por la 
parte trasera del terminal, 
ingresando por la calle El 
Tranque, evitando la maniobra 
de giro y quedando posicionado 
para su salida del terminal. Con 
esta solución se maximiza el uso 
del terminal y los buses no 
requieren utilizar la vía pública. 

• Realizar mediciones de subidas y 
bajadas en las paradas afectadas en 
los periodos Transición Nocturnas y 
Punta Mañana (PJ818 - PJ1722). 

J06 Eliminación Se propone la eliminación de 
servicio los días sábado y 
domingo, debido a su baja 
demanda. 

• Realizar análisis de demanda para el 
fin de semana en los periodos punta 
mañana sábado y punta mediodía 
sábado, realizando mediciones de 
subidas y bajadas en puntos de 
máxima carga. 

• Analizar alternativas de viaje para 
los usuarios del sector Parque Santa 
Anita y Villa O´Higgins. 

• Modificación sujeta a aprobación 
municipal. 

J11 Modificación de 
Trazado 

Se propone que el servicio 
circule por eje Claudio Arrau, 
permitiendo dar mayor 
cobertura a los habitantes de la 
comuna de Pudahuel. En 
sentido ida Ruta 68 - Serrano - 
Claudio Arrau - recorrido 
habitual. 

• Análisis de efectos en tiempo viajes 
y efectos en usuarios de Lomas de Lo 
Aguirre. 

• Realizar mediciones TOC en PMA en 
parada PJ943 (Antes de la parada) 
del servicio J11. 

• Evaluar alternativas para entregar 
cobertura en el eje Claudio Arrau a 
partir de los servicios J19 y J01, se 
sugiere realizar un cuadro 
comparativo entre las diferentes 
alternativas. 
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Servicio Tipo Modificación Propuesta Observaciones 

424 Modificación de 
Trazado 

Se propone modificar trazado 
en sentido ida a RH– Serrano – 
Travesía – RH y retorno RH – 
Travesía – Isla de Pascua – El 
Abeto – Tierra del Fuego - RH, 
esta modificación permitirá 
mejorar los tiempos viajes, 
optimización de recursos y 
eliminación de parada de 
ambos sentidos. 

• Incluir mediciones en las paradas 
abandonar de calle Serrano. 
Revisión par OD de los usuarios del 
sector e indicar alternativas 
(Estrategia de viaje). 

• Modificación sujeta a la aprobación 
municipal. 

J01 Feria y/o 
Ciclorecreovía 

Se propone trazado feria para 
los días domingos en sentido ida 
circulando por Av. Carrascal - 
Julio Bañados - Dr. Lucas Sierra - 
Villasana retomando su 
recorrido habitual. 

• Complementar antecedentes y 
gestiones realizadas con el CMB , 
Municipio y Carabineros.  

404-
404c 

Feria y/o 
Ciclorecreovía 

Se propone oficializar un desvío 
feria para los días miércoles y 
sábado en sentido retorno, 
circulando por Av. Arquitecto 
Hugo Bravo - Caletera Vespucio 
- El Descanso - Terminal. 

• Complementar antecedentes y 
gestiones realizadas con el CMB, 
Municipio y Carabineros.  
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